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Importadores, Fabricantes o Cornerdalizadores que otorgará la Adminis~

tración de Telecomunicaciones.
ANEXO

ANEXO

Certificado de aceptación

Madrid, 4 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

y plazo de validez ha.<;ta el 31 de octubre de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

-------
I Advertencia: Se consideran terminales específicos según el Real
~ecreto 1681/1989: Sopho-setK-260, Sopho-·set K-261 ySopho-set K-365.

- . -_.

[iJ 97 92 0596

RESOLVCION de 4 de noviembre de 1992, fh la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer­
tificado de aceptación al sistema multilínea marca ..Phi­
lips», modelo Sopho-K 824-8.

con la inscripción

2288

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado" número 303, del 19), expido el presente certificado
en los ténninos establecidos en el artículo 14,2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 4 de noviembre de 1992.-El Director general de Telecomu­
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1997.

Real Decreto 1681/1989,de 29 de diciembre (~BoletínOficial del ~stad.o.
de 9 de enero de 1990).

En virtud de lo establecído en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, apl.lTRtos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre­
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado" número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni­
caciones el presente certificado de aceptación, para el·

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: .Telenorma Gmbh_, en Alemania.
Marca: «Telenorrna".
Modelo: Integral-331.

por el cumplimiento de la normativo siguiente:

Advertencia: Se consideran tenninales específicos según el Real Decre­
to 1681/1989: E-3, T4, TK-93, TE-93. TR-40, TX-90, TK4020, TC-91,
TD-91, VA-93, VA-93-D, VA-83-D, VA-83-B, Moskito. Esta centralita no
garantiza la utilización de equipos de respuesta automática.

Certificado de aceptación

l!J 97920590Con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987;
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado~ nlimero 303 del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 4 de noviembre de 1992,-El Director general de Telecomu­
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

En virtud de lo establecido en ~l Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~BoJetín Oficial del Estado_ número 212 de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema multilínea.
Fabricado por: "Philips Trnc., en Reino Unido.

. Marca: .Philips~.

Modelo: Sophn-K 308-S.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Heal Decreto 16S1í19S9, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~
de 9 de enero de 1990), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 4 de noyiembre de 1992.-El Director genli:'raJ, .Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme­
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, eh relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se r~fiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Telenorma, Sociedad Anónima», con domicilio social en l.as Rozas,
carretera de La Coruita, kilómetro 18,150, código postal 28230,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada dfgital (acceso analógico) marca KTelenorm~",modelo
Integral-331, con la inscrip(~ión E 97 92 0596, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre­
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con­
dicionada a la obtención del número de inscripdóh en el Registro de Impor­
tadores, fo'abricantes o Comercializadorcs que otorgará la Administración
de Teleeomunicadones.

2287 RESOI~UCIONde 4 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer­
tificado de aceptación a la centralita p'rivada digital (ac­
ceso analógico) marca ..Telenorma., modelo Integralr331.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" número
212 de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu­
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Philips
Telecomunicaciones, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid,
calle Martínez Villergas, 2, código posta128027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al sistema multilínea marca .Philips", modelo 80pho-K 824-8, con la ins­
cripción E 97 92 0588, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor­
tadores, Fabricantes o Comercializadü:res que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

<t' Madrid, 4 de noviembre de 1992.-El Director general, .Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere ~I artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado. número 212 de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema multilínea.
Fabricado por: «Philips Tme., en Reino Unido.


